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E LA 
« «rriha á « l e nerUdico en la «adacción casa de los Sros. Viuda é liljos do íHnon á 00 rs. el afio, 50 el semestre y 30 ol tiiraostre.- Los anuncios so ¡nscrloran i medio real linca para 
Sesuscnus los suscrllqros, y un real linea para jos que no lo sean. 

P A U T E O F t C I A I -

Del Gobierna de ;>rovliicla. 

pnESIDENCLV DEL CONSEJO IIE MINISTnOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fámilia continúan en la 
corle sin novedad en su impor
tante salud. 

Núm. 50.-

E l Excmo. Sr. Ministro tle lá 
Gobernación me comunica de Real 
ónlen fecha 1 i del mesjn-óximo pa
sado, lo que sigue. 

»La 'Reina. j[<]¿,P,.i£,) ¡so,.lia, en-, 
lera Jo del oficio .lo V. S. fecha 18 
del'' n'ctiilil *Vrt 'q'.'.n<; ffti\iiiiénda al 

otros,iGuprilias.,.por: Insv ««wcio» 
preslados cfi» molivo- do lu iiii.hila 
¿ion ocurrida ti 30 de Noviutiil.re 
último en el termino do, Aslorga, 
solvondo la.vida; do (varias >|iersonas: 
y en au vista; lia lenidii' A 'liicn 
mandar que en su Kcnl nombre so 
def,tU ,̂ftra;.in¡iJos;j¡idi!t¡i|M<M-i|<i<>, 
expresa Y, S(l en, su dliidq fo:i.u 
nicacion.».,., .•.)j;r ,.|_ ; . / 

Y se inserta t.n el Boletin pfifM 
áe'la provincia para sil publicithil y 
satisfacción (le los interesnilos á quia 
nes"se refiere' isíá j leál órilén, qtie 
^o«;! atTeñws tlel Cabo que seexpresa, 
el GtYtirtl¡tic%0 'JabinÍi>'Gráhjií lio-
ériijuei, el \ . ' José liatlmir l'erez y 
Amlrés Cnstuilo Sligucln, (le 'i.* /.e/m 
5de Febrero tic l8ü'J.=Ci'iM/o Alas. 

Núm. 51. 

- E l Excmo. Sr. hlinistro de la 
Gaberiiacion ilieilicii.de lleat orden 
fecha del mes próximo posado, lo 
que sigue:. 

>llnl)jenilo.iciiiliiln á esle Slinis-
lerio el J.II.Í», ds i|irimi!i'n iii-lnni ín 
del jiarlí/lu ili.' Vi ra i'ii >íijí!!i:.i ilo 

|iio se averigüe el paradero del 
>úbd¡fo Trances Mr. Oesidoro B<iin-
lemps y'de su eüpo.'a Josulu Luslro 
y se les ilelenga provisionármci.le 
dámlolo conocimiento1 fde eíló;!'hi 
Reina (IJ. I). g.) ha' tenido ¡i hien 
mandar que V. S. indague •» exis-
ien en esa provincia l»s referidos 
individuos y. en caso afirmativo pro
ceda á su dclenuion,:|ii'i>tis>on¡il, 
diindu aviso inmedialamunte al ex-
presado J u e z . " ! 

Lo que se inserta en el Baleliu 
ojUidl de esta provincia al objeto que 
se previene, debiendo al, efecto prac
ticar los medidas oportunas ki's s A I -
caldes constilncionaley-iy. pedáneos, 
individuos de la Guardia civil y del 

M-úino de vigilancia como los demás de
pendientes de este Gobierno de ^¡ro-

. i!jiie/á., León .5. de Fébr.cro. de-, i 859 . i , 
=Genarü Alas.i : ' n - - • ¡ • • ¡ t , •>.•••;••]: 

' for ja Dirección, geueral.de Co-
bienio en el Ministerio de la Gober
nación se me comunica 'con fecha 27 
'del mes próximo pasado, lo que. sigue; 

» E I Uohierno de los Dus Siuilins 
l.a dispueslo q.io los1 vinjeros que 
.se dirijHn ó1 aquel Heino', v.'iynn pro* 
vistes do los correspondientes .pasa-
portes visados por la Legación ilcl 
mismo y refrendadns por los Ajen-
tes Cpnsidarcs resilientes en el pri

mero y último puerto donde se em-: 
f)nrr|.ien antes ile llegar ul referido 
territorio, sin cuyos requisitos n̂o 
les será purmilida la entrnil.-i en él. 
Lo comunico á V. S. á (iu de que 
se sirva dar p.ililicidail i dieli.i ilis-
posicion para que llegue á noticia 
de todos.» 

Lo qué se anuncia ch el BoíelM 
oficitil de esta provincia á los efectos 
qué se'etpresaA: ¡Jioft 5 'dé ' Febrero 
de 1859.=fienórfl Alas. ' 

Núm. f5. 

El Sr. .loe: de primera imUmh 

do Pon ferrada-con fecha .28 .de Une-
rd, último me remite el exhorto, si-
gúien!e. . . . , . , ' . ' . 
»D. Pedro Pascual de la Mozo, Juez 

ido .termino y do primera instan
cia de,esta villa y.su partido. 

AjV.. S.jel Sr, Gobê nndô  ci,-
vil do )a. provincia. de León, hago 
sabor: que me hallo siguiendo caí.-
«•i criuiinal dé óficiii cu óverigua-
cinh del autor ú autores que nioli-
váron'id TÓIIO' ocurrido' en el San
tuario del piiebl» de;Soti|lo en Ca-
hrora. cuyo robu .consiste en'dos 
cándolerps. de metal, h|ancb:de fá- . 
brisa, de la Corniia .sin .|ne. consten, 

• mas senas ijnó, las «xjjresadas; pa
sada bl'Prbirioíór fisiíál la devolviij' 
cbñ'él ilíclámon, pidi'énilb sé exlior'-
té '» Vi' S. y'es él •prés'eníe'pa'fó' 

'queise sirva.'ordenar'á' los-'Alcaldes 
y domas dependientes.de policía y 

iGuardia^civil, ql que si,en¡suS;ré8-
peeti.vos.. dijtrilys ,aparcciei'cn di
chos condoleros les recojan y, re-
liiilim con la persona en cuyo po
der so'hj.Hén ñ"dispiisicinn de este 
Juzgnllo.'A' cuyo "fin 'libró ¿I pré-
seuté por'el cu'iil '.lü parle dó S.'M;' 
(:(l.!.U.i(r.>) l« exhoi'l» y requicrb á 
V. S. y de la mia le ruego que lue
go que lo reciba se sirvo darle el 

-debido cunip|imientóV'qjié(l¿'nilo yo 
obligii.ln al tanlo siempre que los 
suyos' vea.» 

Y se inserta en este periódico ofi-
cid (i fin de que los Alcaldes consti-
lucionoles, pedáneos. Guardia civil 
y deintts depciullciiles de esle Gobier
no adopten las medidas que su celo 
les sugiera á fin de averiguar el pa-
radefS de los íneñcionados 'efectos, 
poniéndoles & disposición del Sr. Juei 
cxliortnnle en caso de ser habidos con 
la persona en cuyo poder se hallasen. 
¡MU 5 de Febrero de. 1859.=CcHa-
ro A'as. 

del Ayuntamiento' do Sania María 
do Ordos cuya dotación es do dos 
mil doscientos rs. anuales. So anun
cia en este periódico oficial para 
que los que so muestren aspirantes 
dirijan sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayunlamienlo dentro'del tér-
mino.,de un mes;, cuyo plaza se 
proveerá al tennr.do |o que dispo
ne el llenl docrolo de 19 de Octu
bre de 1855. León 5 do Febrero 
de 185'.).=l!enaro Alas. 

Dejas ofleluaa de nikolcuda. 

halla vii.-aiito la S'i'n'tarht 

Núm. 54. 
Administración principal de^.Iiacien-

'da pública de ta provincia de ¿con. 

'Se escita el.celo do:los:Ayiintamlenlos para 
realizar en Tesoreiia.el ¡inporle del primer 

" 1 triinéslro del presenté afio. 

Desde el dia 6 del corrien
te pueden los recaudadores de 
las Contribuciones directas y los 

,de derechos de consumos soli
citar «le los respectivos Alcaldes 
constitucionales el apremio de 
1 g r a d o contra los contribu
yentes qüe no hubiesen abona
do las cuotas correspondientes 
al 1.er trimestre según reparti
mientos y matrículas previa
mente aprobados. . 

Con este molivo la Admi
nistración principal de mi car
go ha creido de su deber re
cordar á los señores Alcaldes 
la obligación imprescindible en 
que se hallan de ingresar en 
la Tesorería de la provincia el 
importe total dé los cupos y 
recargos adicionales de todas las 
contribuciones antes del -24 del 
corriente, teniendo entendido 
que la Administración, para 
evitar su responsabilidad, por 
sensible que la sea, no. podrá 
menos de adoptar cuantas nía-
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fílelas coerctilvnt ponen en eu» 
alribuciones las órdenes vigen
tes. 

Corno esla Administración 
principal circuló con l a debida 
.inlcrioridad las reglas á que 
dcl.inn ajustar sus operaciones 
las Juntas periciales y Ayunta
mientos respecto del amillara-
mienlo y repartos individuales 
i¡e territorial y de consumos, 
y las quo tlcMan observar los 
Alcaldes para redactar las ma
trículas del subsidio, según re
sulla de Ips Boletines oficiales 
dal ¡ttío próximo pasado núme
ros-82, 120 y 146¿ está en el 
debe.r,;de consignar .para :cpn07 
cimiento" d e las .mencionadas 
corporaciones.que hasta; lií: fe-
cha n p han, presentado los r e -
narliiiiiehlos y matrículas^ que 
sin considéracidn alguna sé pro-1 
cederá! éjecütivatiicnle contra 

' sus' individuos, si n o sé apré-
surári á ingresar dé 'stis fondos 
particulares, aritos derte'rmino 
ya señalado, los cupos del prir 
roer trimestre, supuesto que á 
ello, por su morosidad, les com-
pele'los artícülds ^S' y 101 del 
Real decreto .de 23, de Mayo 
de 1845. ', 

• •¡•••Jja Administración i;esperá,; 
sin 'embargó del crecido riúme-
ro1 de Ayuntamierilbs que a u n 
no licnén. aprobados los repar
tos y. nialrículas, .por Ip cual 
no 'pnedaj recaudar d p los pri-
nieros'cóniribuyéntes, que p o 
cos .serán los que d e n lugar . a l 
procoilimierito.ejecutivo, de, que 
no pó'il.rá prescindir, si n o cor
responden á esta invitación 
J-coti 5 de'Febrero de. 1859.= 
Antonio. Sierra.=Si'es. Alcaldes 
couslilucióhales de la provincia. 

-Piifliitria 'de Tjenn. •' 

Niim. SS. 

Se diipono et nombiumienlo de Juntus peri

ciales pare el corricnlo efio. 

Dispuesta por el art." ,13 
del Real decreto de 23. de .Ma-»' 
yo de 18.45, la renovación-de 
las Juntas periciales en él mes 
de Febrero de cada año, la Ad
ministración principal de mí-
cargo ha crcido de su deber 
con este motivo recordar á los 
Sres. Alcaldes' constitucionales 
de la provincia la-necesidad im
prescindible, en que se hallan, 
de proceder dentro de dictió 
plazo én únioh con los denias" 
individuos 'de! ja; ínuiiitipalidadj 
al nomb'ramiérito 'dé la: hiitáil 
de los vocales de que se han 
de coiiipdnér aquél las,:'y c'ón el 
Tin "de qué las' propuestas en 
lista triple' pira la designación 
de la otra mitad que debe' ele
gir esta oficina guarden la de
bida uniformidad, que se aten
gan para ello al adjunto modelo. 

La Administración que co
noce la importancia del servi
cio de que se trata, que está 
convencida de que la justa pro
porción en la derrama de los 

,cupoi indiv.iáuales depende del 
celo é imparcialidad de los Pe 
ritos..,repartidores,..encarece ,¡ 
1 os , Sres. Alcaldes i y, á los Ayun
tamientos: que se esmeren "en 

' la elección de los ^ugelds' qii'é 
: deberán riombriirry en la de
signación de los que han de 
comprenderlas propuestas, León 
5 de Febrero dé 1859.=An 
Ionio . Sierra. =,Sres. : Alcaldes 
constitucionales de la provincia. 

Ayuntamiento de.;. 

'Corista.'él Ayunlamiento de 2 Alcaldes y de 
6 Regidores. 

. Total; : • • • 8 : 

Peritos repartidores que elige, el Ayunlamienlo. 

, n . ' l 
r(,p:li i l i i i t inlo ' . ' 

137., • D. . 
SOI. D. . 
399. D. . 

SITLÍNTKS. 

21. 
504. 

D. 
D. 

Propuesta en lerna que hace el misino Ayunlamienlo 
para que la Administración principal de Hacienda pú
blica nombre peritos repartidores con arreglo al art.0 13 

del Real decreto de 23 de Mayo de 1845. 

14. 
44V 
577."', 

6. 
113. 
386. 

116. 
190, 
576. 

D. . . . 
D. . ... 
D. . ... 

D. 
D. 
D. 

D. 
D. 

502., :. D. 
.403. .D. 
470. I).. 

6. 
84: 

600. 

D. 
1). 
D. 

• 44.. D. • • 
loo. . D. : . 
150.; D. 

Fecha ij jfirma'¡Jet A ¡jñnlamtáiia;''• 

i NOTAS . ' , Loi' Ájp.Nnlamirnlw cuiiiar'nn ¡cío .elegir,uno.ó dns haep.niladns , i 
forasteros, i:i'M él flii ile (pie éslíi cloW de prnpiotnrins leñga l,i. deliiiía, . 
represtntaeion, y de «nni|)reiMlar'lanil:i¡)'n 'liño 'de'elltis'éii éiicín leríia!" "' 
,[ Con el olijrtu de evitar recliiinociunés ulterioren' la ' Ailniinislroí ion 

' imliea las «xenéionen legales pura exiiiiii.!fi!,il(¡l óorsu Je perito iepai;liUur.:-¡¡ 
1." P?r haher eunipJijlo.OO afta*. I , , . , . . . 

", 2.B Por llíillttr^e'iiiiposiliililndo fí-iinmieiite^ 
5. Í. l'or ejercer einploii juililico civil ó inilltnr. 
4," Por .luner ipie.aiisKiiliirse.'per ilciimieses á mas de tres leguas; , " : 

• 5.a. l'or residir á .mus tle.utia. le.̂ mi de.t imeitlo.,. • 
6. " Por sér perito en utVn'inunieiivili'li»!.: 

A -. IOS • ESCRIBANOS '. HVIMEUAKIOS' 

D E L A 1UIOV1NCIA. : 

IIiroTECAS.==INtirn. 5G. 

Se hacen prevenciones para., la remisión de,, 
estados mensuales á las Contnflurlas de rar* 
tido sin periuicio de remitir'¿ la AdiitiuiaVia-
ciün loa dalos esla'disticos que se llenen e.M-

gidos. 

. L a Dirercion gmcral de 
Contribuciones, comunica ti ÍÍ-
tci oficina en H 8 de Enero úl
timo la orden .siguiente. 

«Con fecha 20 del actual, 
dijo esta Dirección general á la 
Administración de Hacienda 
públicav. lo .que sigue.-Con el 
objeto de activar la recauda
ción del derecho de hipotecas 
y el descubrimiento de los frau
des que se cometen en este ra-

irio1, y de 'cbnfórb>idad'; cori 'lo"' 
espuesto pór 'V; S: én comúrii- ' 
cacion de 6 rte Diciembre 'üUÍ-';' 
mó , esta Dirección general lía , 
acordado lo siguiente. V 

1. ° Las relaciones leslimd-, 
niadas del movimiento de, la 
propiedad que remiten men-r 
siialmenle los escrilianos á la 
Administración de Fíacienda pú
blica, l;is pasarán.en lo sucesi
vo á los Hegistradores de hipo
tecas de los partidos, compren
diendo en ellas lodos los docu
mentos sujetos, al'registró.' 

2. ° Los Registradores 'con--
frontarán dichas relaciones con' 
los libros de la oficina y for
marán notas de las omisinhes 
de tomas de razón que aiUier-
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tan,- rcmUiúndola i U Atlrni- ' 
- nislracion con Jos e»pre»ailps 
; testimonios en el .término de 
, 15 «lias, contados desüe el si
guiente de lajfecha. de las mis
mas; para que pueda activarse 
la presentación de los docu
mentos y la cobráim de los 
derechos en todo el mes en
trante! 

3. ° En el v caso de qpe en 
alguna.relación se haga ,mérito 
de escritura ó documento, cu-
jo plazo p r̂a la loma de ra
zón no haya vencido, el Regis
trador laicohseryará en su po
der hasta que aquel venza, si 
antes no se presentára el ,dóeu-
mentó al regislrov y ál reihi-
tirla á la Administración,! es
presará' siempre :si se cumplió 
dichQ(reqi,iis.ilp... , .,:. ' 

4. ° Por'últ imo; siendo el 
objeto de Üs. anteriores dispbsi? 
cionés," 110 - soto conseguir el 
descubrímieñip. 'de los, Fraudqs, 
sino <:tambien la -regularidad 
del registro de . hipotecas, la 
Administración cuidará de con
seguir uno y otro, procediendo 
contra los deudores que .resul7 
ten ,de: Jas notas, que. se les pa
sen' poír los Géfes de ias brici- . 
ñas. de hipotecas .y obligando á, 
aquellos á la presenlación de 
los docutneiÚDS.jrespectivós..: ,¡ 

' Y lo traslada á V. S. la 
Dirección, para,, su,• conóqimierir 
to, y con el fin de que se curri-' 
plan en esa;\próvincia las dis-
posicióñés qué anteceden » 

•L01 t]Uet, he • creído- conve
niente., insertar en el Boletín 
ojiiiql, para,conocimiento de los 
escribanos^ numerario^ de la 
proviifcia,.: debiendoadvertir, 
(/ue refiriéndose la presenté or
den única y esclusivammte á 
Jas. reiáciones del rarno de hi-
polecas, coiftfnitar'án dichosfwi-
cionarios, remitiendo mensual-, 
mente á esta Admiiystracion 
los teslimó'iios, correspondien
tes ñ los dii/0.1 cstad.'s/icns /inr 
territorial segnn la tlispnesto 
por ta iw'sma. J.eori 5 de f e • 
hiero de 1 859.=Antonio Sier
ra,,.. 

l íúm. 37. ^ 

E S T A N C A D A S . 

• Se bJCen .los iirevcndoncs mo» lermlnantcs 
para l a ropietio» del cmilribando. 

Por ücal orden de 2S de Di-

el«in(i«e del afío úllímo, ha dis
puesto S M que los ramos que 
corrian á cargo de la suprimi
da Administración principal de 
Rentas Estancadas, pasen , á las 
de Hacienda pública. Al hacer
me cargo de aquellos, cumple, 
á mi deber recordar á los Sres. 
Alcaldes de los Ayuntamientos, 
de la provincia, el deber en que 
se encuentran, de .secundar las: 
disposiciones del Gobierno de 
S. M. ,á fin de, evitar ppr to
dos los medios que están á su 
alcance la defraudación, de las 
Rentas Estancadas en general, 
y muy especialrnenle la' circu
lación del tabaco de contraban
do que índúdableménle ha si-., 
do la causa de la baja de va
lores 'experimentada en, el año 
próximo pasado. La Adminis
tración de ,mi cargo, se,' dedica, 
con lodo el linteres, y celo que 
la- corresponde, á tener surii-, 
das las: subalternas y estancos, 
de la provincia de la clase de 
Tabacos de mas consumo, pro
curando asi mismo, que 16 estén 
los ¡alfolies dé Sal y las espen-
dedurías, con el objelo .de que 
no se carezca, de. este importan-,: 
te articulo para la'vida, y con" 
él fin de regularizar . en todas 
'sos parles el servicio de ' que 
lleva , hecho ..mérito, ha creído 
conveniente diclar las' disposi
ciones, siguientes:,; ;• 

1 . * : S é previeHe á. los. Sres. 
Alcaldes, y .pedáneos.,de la pro-; 
vincia, vigiletj" cón el mayor" 
cuidado, á-todos los que se hu
biesen hecho sospechdsbs por su 
constante, .inclinación al inmo
ral tráfico del , contrabando, 
.dando, conocímienlo de los que. 
seanj á' los destacamentos de la 
Guardia :civil. 

S." Si Ib que no es de es
perar llegase- á carecer algun 
Estanco, del surtido necesario 
de tabacos y sellos de Correos, 
se dará parte sin pérdida de 
tiempo á la Adtniuislracion su
balterna á que aquel corres
ponda, ó á la principal di: mi 
cargo para adoptar las medidas' 
oportunas, exigiendo dé los es
tanqueros sé fije al' público en 
una tablilla, la tarifa de precios 
de tabacos, " ' 1;' ' 

3.a Asimismo se • previene 
que por la autoridad, local, se 
observe J¡> mayor vigilancia, so

bre las espaiidoduiús ,du Sj|, 
para evitar que este artículo se 
¡idultere, .reconociendo las pe
sas para, que al público no se 
le defraude,, obligando á Jos tol-
dilleros á que fijen en la parte 
esterior de. sus establécimientos, 
la tarifa de precios á que debe 
espenderse! ' 

4-A Estando prevenido por 
el Real decreto dé \ ^ de Abril 
de IS48, que las multas que 
se exijan por toda clasé de au
toridades, han de invertirse en 
el: papel correspondiente, es mi 
deber recordar:á los Sres.. A l 
caldes de la provincia su más 
exacto cumplimiento,. los que 
remilirfín sensualmente á esta 
oficina, certificación librada por 
eii Secretario con el V."'B." del. 
Alcalde, en que se esprese: 1.° 
El número del pliego presen
tada, por . el multado. 2.° La 
serie y cantidad que aquel rer 
prespnta. y .3.u. el „nónibra del 
penado , 

. S.". A! propio tiempo se -re
cuerda el mas. exacto cumpli-
mipnlOtjde lo,prevenido,jen^el 
piirraío 1." artículo 18'del Real 
décret()í .iíe,.,8 ,de,:Ágosto, ,1851, 
inserto en el Boletin oficial del 
d i a 1.7 , de, ,Oct ul?re',, ¿jei,, ijj isrop 
año número 1S5' 'respecto al; 
papel, .én.'qtíft han ;de^eslender-, 
se las actas de acuerdos de los' 
Ayunlá^iéntps.,,^ 

: -' Me prometo .del celo'de to
dos los Sres, Alcaldes de'la]j>fo¿ 

'Vincia,! ¡no • omitirániniedic al
guno .para' llenar .el |Servicio á 
que hacen referencia las ante
riores .. prevenciones,, evitando 
por este medio la responsabili
dad que por su apatía ó aban
dono, está en el caso de hacer 
efectiva la Administración , de 
Hacienda pública. Lcon • 1 d e 
Febrero de 1859. = Antonio Sier-' 
ra.=Sr.es. Alcaldes constitucio
nales de la provincia. 

Do las i l'k'iniis Ae. Drs imortizacion. 

uis i'iiorn:i>.uir.s v iii;ii;:ai(is IIEL ES-
TAUI) DI! l.A l'UDVINCIA Mi I.EOS. ' 

Pliego de condiciones para la 
! subasta' ¿n* drritndo de-las 

finrás iju'e sc]"es¡>resán 'en la 
iudjunta.,ccrtificcicion, 

1.* . El rp.m.ate .¡m celebrarl 
a liis i;; de la in¡iñ:i|)¡i del 

13 de Febrero de rsle a í , j en 
esta Capital y en Valdéras, en 
el primer punto anle él Señor 
Gobernador, Admihislrád.or de 
Propiedades y derechos del Es-
lado y Escribáiíb dé Hacienda 
de la. provincia,'y en el segun
do ante el Alcalde constitucio
nal, Procurador Síndico y Se
cretario dé Ayuntamiento, que
dando pendiente dé la aproba
ción dé la Dirección general 
del ramo. 1 , 1 

Ñ ó se admitirá postura 
menor de la cantidád dé 960 n . 
que se señala'según'las réglas 
establecidas por Instrucción^ 

, 3.*' Adéihas .del precio del . 
remate se pagará á prorata en 
los plazos estipulados^y én me-
lálicp el''valor que á', juicio,di: 
periiós tengan .las labores hé-' 
chas y frutos pendientes é'ti' las 
fincas. . ''} " ' .' 

I 4-̂  El rematante de una ó 
nías fincas las recibirá coñ es-
prc'sion dé casas,. chozas, tapias, 
norias y detnás'qiie! conléngan " 
y. del estado <>n q'û  se encúen-" 
tren, cóh óbligaciqh de satisfa
cer los daños, péi jüició's ó dé-
teriorós que á juicio'de peritos 
sé notaren al l'eiiecér él con-" 
trato Él arrendáis rió no po

drá rótúrar las lincas ¡ieslina-
das á pasto,̂ y' p'.-ira lás,de: lá-
bor se obligará á disfrúíarlas'á 
eslilo'dét país,"!'."' ' 
i 5.a 1 E l arrcnilalário pagará 

por aniialiflá'dés' el ' dlá \ 1 'dé 
Noviembré'de "cada un áñó, él ' 
importé'del árriéh'dó ál 'uso y 
coslúmhré'estiibiécidá éni él páis, 
y preééhtáfá'en el' acto del re-' 
mate un .fiador aÜohá'do. á sa-> 
tisfaccion'id'él. Alcaldé y,'Ádmi-
nislrádór,' que' firmará" la escri
tura de árriendo' 1 liego qué esl e 
sea a probado por la Su perioridad. 

G." El árriendo será á todó 
aprovecliaimentÓ por liempo de 
4 años á contar'desdé I i de No-

. viembre venidero á igual dia de 
Í8G3'. .' ' ' ' '"' : ": • 

7. a' Si las fincas después de 
arrendadas se vendiesen, estará 
obligado el comprador á respe
tar el arriendó hasita la con
clusión del año en que se ve
rifique la venta. 

8. a No se admitirá postura 
á 'ninguno que siía deudor á 
los fondos públicos. 

!).•' ?.lo será permitido á los 
arrendatarios pedir' perdón ó 
rebaja, ni solicitar pagar en 
oíros plazos ni distinta especie 
que lo estipulado, El . contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin 
bjiciori á ser indemnízádos por 
extinción de. langosta, pedriscos 
ni otro incidente,.imprevisto. 

10*.., En el caso.de que los-
arrr-wlalar.os 110 cumplan la 
ubligiiciou de pugo en los iér-
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imlnos conlratados, ijueclarin 
M i j i t o s con su (¡ador manco-
iiiii,;);iil»n!Cnle á la acción que 
c o i i t p n ellos,intente la Adnii-
D i s t i w c i p n y ¡i satisfacer los gas-
I o s y, perjuicios á que (lieren 
li/gar. í>i llegare el caso de eje-
ciuipn para l a cobráma del 
¡ii'ri.en(lo" se. eiiienderá rescin-
fliiló.el .contrato en el inismo 
liecji'q¡ y, se procerlerá i nuevo 
nmenilo é n quiebra. 

P *, Los. arrendatariós no 
sufrirán otros desembolsos que 
el pa"o ..de los derechos del Es-
criba'iío,y, pregónerp, si je h u -
biejíj él. del papel que se inr 
vierta e n e| espediente y escri
tura y'liis dietas dé los peritos 
en.el caso .de justiprecio,, con 
arreglo á ^ la. taijifa aprobada 
po^ .Keal Inslruccion de 16 dé 
Junio dé i 853, qué para estos 
casps,.son .13 rs. al Escribano 
por cia subasta y 6, al pre
gonero y SO al priiiieib por 
la estension de la escritura in-
cliiso/él original. 

í a." ' Quédarán' también su-
jetns los arrendatariós á las de
más !cóndici¿hes qué particülar-
ménte se hallan establecidas por 
las leyes y: adoptadas por la 
cosluinbre en esta provincia, 
siempre qiie no se opongan á 
las.contéiiidas.én este pliego. 

1 3 . * Será "también' obliga
ción, de los .ar.rendatarios pagar 
todiis' las contribuciones que sé 
. i.:.- t ; :•. v - i .;(..Í ,f:( '; • ' 
J mpongan ( a las lincas arren-
dadas , quedando ...los, mismos 
responsables á los' gattos a.jjue 
diesen, lugar sino las. salisfacie-
aeii opbrlünamente.. 

141 ' El remate se hará en pu-
ius á [a Uaná adrotlietido cuati 
tas .proposiciones se, hagan so
bre e l tipo de los 9 6 0 reales á 
que se reliére la certificación que 
acohipaña, quedando en favor de 
iiqucl quo sea mayor la que hi
ciere presentanilp préyiamente 
dador' á salislacción de la Auto-
riiliwl anle •quien se celebre la 
iuljnsia'j 'y' haciendo en las de 
inaybr .ciiantía el depósito del 1 0 
por 10 ; ) del importe (leí remate 
en !a' ( M j h de depósitos ó en el 
Admiuislrádor del ramo del 
parlido ilonile se verifique; .cil 
y . i cantidad será devuelta tan 
jilead c o m o esté aprobado el 
misino y otorgada la escritura 
<H! arriendo con las formalida
des prevenidas. 

l..\S FINCAS QUE Sü SDBASTAX SON 

' LAS SIGOIENTES. 

l'ik'r'ica 'parróí/ui'ol i t Santa Haría 
. ' " l a Blanca. 

\ ~ , 0 o 3 . T i e r r a de 2 fontgas 10 ce-
Icmmts l in c i in r l i l lo di) l lna in i In Velte-
j inn. l i n i h cuii prniln ilu tn Vellejinn. 

, \~ 0 'AI . I i i . i le 11 celemines íi San 
> V c i n y o , i d . otra de la cojidlunla de la 

Záiii:nd.i. 

IT .OSü . M , do 8 oetemlnfn 3 cuar . 
tillo» a la LoguiiD, i d . otra del .Meyo-
fa ipn I). JosS O n l ó s . 

17,951). Id. de a Fanegas un ce lemín 
3 cuartil las en dicho [ io t»ge , i i l . prade
ra de la.l.ogunn. 

17,957. Id; d é 6 celemines A la L a 
guna, i d ; compradera de la misma . 

17 ,938 . • Id. de 15 telei i i incs 3 cuar
tillos en dicho pniage, i d . utra de lus 
Sres. de l 'obladuni. • . 

17,93!). Id. de 8 celemines 3 cuar
tillos en dicho pnnige a la Orea , id . 
t ierra de Mi inue l .Merino. ; 

17 .900. Id. de 9 celemines A Garre-
gordonei l lo, ' Id. 'otra de la corrailfa del 
Sanl i s imo del imismo. . ' 

17 .901 . Id. de o ,ce lemines d p ' U a . 
man e l C a b a d é r o t 'érmin'o de S'alíle'rns, 
id.! otra i l e l Mayorazgo ' D . Josü Urdas ; . 

17 ,962 . Id. de fi ,f¡inegas.. l ce lemi 
nes e» dicho l é r ro ino á In Fu.-nte de 
V i l l n i d e z , i d . otra do Andrea M a r t i n e i 
Ordos . . 

' 1 7 . 9 I Í 3 . í d . ' d e 2 celemines 2 conf . 
t i l los a.'la l a d i n a , - ' i d ; otra de los Sres. 
de INibladi iTa. , . . , . : . 

17.904.' Id' . 'de'S fnnegis 3 c e l e m Ú ' 
nes ' :2 'cttartillos é .1Cnrremayorga^ j d . 
otra del M a y o r a / ^ o D . Jo íd O r d á s . ., 

17,90o. Id. do 0 fanegas 4 c e l é m l -
ues un cuart i l lo cerca d é la anter ior , i d . 
otra de.los Sres. de dobladura. 

: 17 .966 . ' Idi de una fanega 2 cele
mines cerca de la á n l é r i o r , i d . otra d é 
Antonia OrdAs. i. 

17.967. Id. de 6 fanegas 7 celemi
nes u i i cua i t i l lo en la V e g a , i d . otra de. 
I). .lo>6 U r d í s . 

17 .968 . Id. de una fnnegn 4 cele, 
mines un cuar t i l lo A la V e g a , i d . con la 
senda, ile la (lacnronn. 

17.969. M . de una fanega un cuar
t i l lo al c á m i n o de Gordonei l lo , i d . c t ra 
de l ) . . Jo>é U r d í s . 

17.970. Krreñn l do 4 celemines A 
la V e g a , i d . t ierra de los S r é s . de P o -
liladura.;.: , . . . • 
•' 1 7 , 9 7 Í . T i e r r a allí cerca de 5 ta-
n'egos 4 celemines 3 cuart i l los, i d . otra 
de D . Manu.el..Alvar.ez;; • . : 

: 17 ,972 . j d . de 2 fanegas 7 cc lemi-
lies" ni To'rrcjon í ' id . o i r á del Cabildo de 
Valderas. ' ; ; • ; V i ;•' 
. 17.97:). Id. de 3 fanegas 11 celemi

nes A la Fuente del prat ió d e ' V i i l a r d e z , 
i i l . .olra ,del . -Mayorazgo de :U . J o sé P a u -
tBleon OrdAs. . , 
' 17 ,974. I d . de 6 fanegas 9 ce lemí - ' 

lies en i l icho parage, id . otra de la mi s 
ma fabripa. 

17 .975 . I d . de 3 fanegas 9 ce lemi 
nes do. l laman p i é l a g o , id . otras de las 
monjas de Saltaguu. 

17.976. Id. de 4 fanegas 3 ce lemi
nes A los Caños de Gordone i l lo , i d . otra 
de Mnmic! Gordonei l lo . 

• 17 ,977 . Id. de una fanega 3 cele
mines dó llaman el seco de Manalineros, 
i d . o l n i de Manuel l.npez. 

17.978. Id. de 3 fanegas 3 celemi
nes ó ta senda ;du Obe ros , i d . o t ra de 
las Tarbajalas de l . ron. 

17 .979 . Id. de 4 fanegas 9 f e l emi -
nes 2 cuarti l los á cosvana m a y o r , í d e m 
con In rníiniln de Carremnjaila. 

17.980. Id. de una fanega un cele-
min un eiiarti l ln A la e rn i i l a de t f i i r -
donci l lo , i d . e r r e ñ a l de herederos de 
A n l o n i o Ducal . 

Con arreglo al anterior pliego de 
condiciones y bajo el t ipo de 8 0 0 reales 
se subasta e i arriendo de las lincas s i 
guientes. 

Fábrica de S. Pedro ApóMl de Koí-
dtrai. 

17.986. T i e r r a de 2 fanegas 2 cele-
miuev camino de la V i l l a r d i g a , luida 
eoli el mismo camino. 

17 9 8 7 . Id. de 12 fanegas en i d . , 
id . con i d . 

17.988. Id. de 7 fanegas 4 re lemi -
nes a Trasparda l , id . ron otra del fiia. 
yur iugo 1). J o i d VO!I]III:<. 

•I— 
17 .989 . Id . de 1 3 fanag»» enrl t r l» I 

del Churo A la i / q u i u d a , id . con otra 
del Mayorazgo I). Knr i i iue Alfonso V i -
llagomez. 

17 .990 . Id. de 2 fanegas 10 cele
mines 2 cucr l i l los A la senda ladrona, 
id . con otra del convento del C a r m e n . ' 
. 1 7 , 9 9 1 . Id . de ,2 fanegas 6 c e l e m i 
nes 2 cuartillos al camino de Vi l l anuc -
va, i d . con el mismo rainino. 

17 .992 . Id. de 10 celemines 2c i ia r . . 
t i l los , i d . con o t ' a del Mayorazgo ,do 
A g u i l a r . 

17 .993 . Id. de 8 celemines 2 cuar -
.tillos al camino de V-aldifuerlcs cerca 
de la senda de los muragatos, linda cófi 
t ierra de Utancz . ' . , . 

17 .991 . Id. de 5 celemines un c u a r -
l i l l o camino do Biosero de lo Vi l la r i l iga , ' 
id . con otra de Manuel Hervas.. - > 
. 17 ,995 . Id. de 3 fanegas 8 ce lemi 
nes A tas Lagi in i l las . id . con o i r á del pa
tronato vacante por muerto de Ü'. M a 
nuel Haquero. 

.17,996. Id. de 2 fanegas 3 ce lemi
nes 2-cuart i l los , al camino de Rioseco.i 
id . con tierra de D . M i g u e l O r l i z . 

17.997. Id. de 4 r.inegas 8 celemi
nes A Iris Calces de M a r t i n G a r r í a , i d . 
con otra de la capel lan ía de Garabi to . 

17 .998 . I I. de 8 celemines A la V e 
ga de Mastrapajns, i d . con t i e i r a del S r . 
de l 'nbladura. 

17 .999 . Id. de 9 celemines al c a ñ o 
de h i e r r o , i d . con otra del Mayorazgo 
de Pacheco. 

18 .000 . Id. de una fanega 8 cele
mines .3 cuarti l los A la senda del Tejar, 
id . crin otra de I). Friiiii;i«cu l ' ao l la . 

l . S . O O l . ' Id. do una fanega 6 cele
mines ' nt camino carboncio , l inda con 
dicho caminó . 

18 .002. Erref ia l do 8 celemiors al 
camino de Valdefuenles, iindu con el 
camino. 

18 .003 . T ie r r a do una fanega 6 ce
lemines f u é : d e la 'capellanía ' d e - S : : A u -
tonio A b a d , i ih con senda que va al ca 
mino de San lovén ia . . 

1 8 . 0 0 1 . Id. de 11 celemines ol ca
ño d o h ¡ e r r o , : i d . .con t ierra del S r . de... 
Poblndnrai 

18 .003 . Id. ile 8 celemines al c a -
.mino;de la reguera de . S . ' M i g u e l , Í d e m , 

con otra de Joxé y Agust in Uiez. 
l '18 ,006. Id. de una fanega al - pagii' 

de Malparaiso. id . con, t ierra d c l ; M u y o -
razgo de Vil lafañez. 

18 .007 . I d . de 2 fanegas o ce l emi -
-nés al camino de Vil la lobos a la izquier
da, i i l con tierra de Pedro Garzo . 

18.008. Id . de 3 fanegas" 11 cele
mines, i d . con dicho camino. ' 

18.009. Id. de .8 fanegas 2 cuar t i 
llos en i d . , i d . con el camino d é V i l l a -
vela«co. 

18 .010 . Id. de 3 fanegas 8 celemi
nes que pe r t cnec i é A la capel lan ía de Sr 
A n l o n i o A b a d , id . con la senda, del 
Cristo 

18.011. Id. de 10 celemines 2 cuar
tillos A la Vega de tos t ' e q u e ñ i n o s , i d . 
con t ierra de S. Ilenito. 

18 .012 . Id . de 1 fanega 3 ce lemi 
nes 3 cuartillos en dicha Vega, i d . con 
tierra del Miiynraz¡to I). .losé Vnzquez. 

18 .013. Id. de II) celemines 2 r ú a -
tillos al pago de.Sii lgaii í l las, id . con tier* 
ra de I). Francisco Paula G ó m e z . 

Bajo el mismo pliego de contlieinnes 
y tipo de 9 0 rs. se sarao A Mltiasla ante 
el Alcalde de Valderas,' P ro iu r ado r s in 
dico y Secretario de A y u n l a m i e i i l o , las 
(lucas siguientes. 

Cofradía de Natura S e ñ o r a del Ro
sario. 

17 .981 . T i e r r a de una fanega 1 0 
celemines senda de la Orea t é r m i n o ríe 
Poblodura, linda con otra de Manue l 
M e r i n o . 

17 .982. Id. de 2 fanegas un cuar t i 
llo do llaman los Calces, id , senda de 
Manjulcs, 

1 7 , 9 8 3 . Id. de una fanoga 9 cele-
mines t é r m i n o de Valderas , A las C a r - . 
cabás , i d . o t ra de I). Panlalerin OrdAs. 

17 ,981 . Id. de 7 c r l e m i n i s A C o r -
remayorga, id . otro de los Sres. de P o -
b l ü d u i a . 

17,985. Id . do 3 fanegas A la Vega 
de Valderas t é r m i n o de PoLladure , i d . 
otro de TomAs Quijada. 

Bajo el mismo pliego de rondicinnes 
y tipo do 3 0 0 rs'. so celebrara nueva 
siibnsta ante el Alcalde cot^t i tuciooal de 
Grpjül de Campos de los fíucus que á 
cbntiouacion se espresan. 

Cabildo eclesiástico de Grájal. 
15,063. T i e r r a de 2 fanegas é n " 

.Clúivern . l inda camino de Villavetasco. , 
15.666. i d . de 2 fanegas 6 ce l emi 

nes én Car re rampana , id . senda de los 
Frailes • 

15 .667 . Id. de 10 fanegas en el E s 
cobar, linda 4 la mina y t ierra dé C a s i 
m i r o l lodr iguez . - ^ 

13 .668 . Id. de 3 fanegas 6 c e l e m i 
nes en i i l . A trasdeasiios.' 
-. 1 5 , 6 6 9 . , Id; de una fanega 7, c e l e r 
mines íd. al ponce, l inda t ierra de A n 
gel M m e n o . 

13.670. Id. de 13 fanegas 6 cc l e -
mirns. id . pi ina. 

13 .671. Id . de 2 fanegas 6 c e l e m i 
nes id reguera de los majuelos. 

13.672. Id. de 2 fanegas en Id., l i n 
da al palillo y iramiuo'db Grá ja l . 

15 .673 . Id . de 2- fanegas, en ¡ d v 
liri 'ia seinla de carremercado. . • 

15,(171.^ Id. de 2 id. en i d . , l inda 
Utero de S. Juan y t ierra de Francisco 
Laso. 

13.07.'). Id. de 8 fanegas en' O t e r o -
I . i ic i iani , i d . seoda de los Frai les . 

15,676. Id. de 2 fanegas cu ra i r am-
p.-iuu, id . t ierra del concejo. : 

N o hatiiciido teriido linitadpres la 
subasta de arriendo anunciada en e l ' B u • , ' 
letin oficial n ú i n . 152, del l . únes 2 0 de, 
Diciemtire úl l im'o, de las fincas pr'oee- ' 
rlentés de-la fatirlca de San-.lu'aii de V a l - • 
dé i a s y cofradía del .Salvador agregadas.. 
A lo misma, se c e l e b r a r á lá segunda e i ; 
diii 3 0 del corr iente, p rév la la bñja de 
In sexta parte de la cantidad qiie.-.sirvió . 

.de tipo en la p i i inero I.eo'n ' l 2 d é Ki'ie-
ro de: t 8 5 9 : = A n ) b r o s i o ' G a r d a Pala-'>' 
CÍOS. 

. AiNUiNCIOS I'AUTICULAUES. : 

GUIA DE I.0S JÜKCES OE PAZ. 

Este libro, de que se háti 
servido'lodos los de la provin
cia; que van á cesar, y que A' 
la claridad con que está escrito ' 
debe la gran aceptación con 
que ha sido recibido, se vende., 
en León en el .establecimiento,, 
tipográfico de los Sres. Viuda c 
Hijos de Miñón: en Sahagiin1 
en casa de D. Benito Franco: 
Riafio en la de D. Manuel Ve
ga : La Vecilla en la de I). Fran
cisco Orejas Cainpomanes: To-
reno en la ile D. Pedro García 
Vuelta: Vega de Espinareda en 
la de D. l'Voilán Tuladrid: V i -
llafraiica en la de I). Juan An
tonio Hodrigucz: Ponferrada en 
la de D. Hermenegildo Lume
ras: Truchas en la de D. José 
Uiez Castañon: La Bañe/.a en 
la de D. Manuel Fernandez 
Franco, y en Valderas en la 
ríe b. Gregorio Valverde. 

i i i ' l i r i . u i . i -le la V'ii¿.|:i a Hi jur de H u m n , 


